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ANEXO QUE SE CITA

realizada por el Cemagref Antony (Francia), de Conformidad con lo
dispuesto en la Orden de 14 de febrero de 1964,

1. Esta Dirección General concede y hace publica la homologación
genérica a los tractores marca «Renault», modelo 80-34 PX, cuyos datos
homologados de potencia y consumo figuran en el anexo.

2. La potencia de inscripción de dichos tractores ha sido establecida
en 69 ev.

3. A los efectos de su equipamiento con bastidor o cabina de
protección para caso de vuelco, los mencionados tractores Quedan
clasificados en el subgrupo 1.2 del anexo de la Resolución de esta
Dirección General publicada en el «!lolet!n Oficial del Estado» de 22 de
enero de 1981.

Madrid, 26 de mayo de 1989.-El Director general, Julio Blanco
Gómez. .

ANEXO QUE SE CITA

2. La potencia de inscripción de dichos tractores ha sido establecida
en 69 ev.

3. A los efectos de su equipamiento con bastidor o cabina de
protección para caso de vuelco, los mencionados tract~~ quedan
clasificados en el subgrupo 1.2 del anexo de la ResoluclOn de esta
Dirección General publicada en el «Boletín Oficial del Estado» de 22 de
enero de 1981.

Madrid, 29 de mayo de 1989.-El Director general, Julio Blanco
GÓmez.

«Renault».
8().32 PX.
Ruedas.
«Renault Agricultufe», Velizy Villa

coublay (Francia).
Perkins, modelo 4-248.
FOD. Densidad, 0,830.
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Motor: Denominación.
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Tractor homologado:
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Tipo...
Fabricante.

«Renault».
8().34 PX.
Ruedas.
R-3152-52C0651.
<Renault A¡¡riculture», Velizy VilIa-

coublay (Francia).
«l'erlrln"" modelo 4-248.
LF80443 U298895T.
FOD, densided, 0,830.

Motor: Denominación....
Número.....
Combostible empleado .

Tractor homologado:

Marca .
Modelo.. " .
Tipo .
Número de bastidor o chasis. .
Fabricante. . . . . . . . . . ....

........
(mm Ha)
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L Ensayo de homologación de potencía.

Prueba de potencia sostenida a 540 ± 10 revolucio
nes por minuto de la toma de fuerza.

L Ensayo de homologación de potencia.

Prueba de potencia sostenida a 540 ± 10 revolucio-.
nes por minuto de la toma de fuerza.

Datos observados.. 69,2 2.014 540 183 19 769

Datos referidos a
condiciones atmos-
féricas normales.. 68,8 2.014 540 - 15,5 760

Datos observados... 69,2 2.014 540 183 19 769
11. Ensayos complementarios.

Datos referidos a
condiciones atmos- Prueba a la velocidad del motor -2.235 revolucio-tm"", normales.. 68,8 2.014 540 - 15,5 760 nes por minuto- designada como nominal por-el

fabricante.

n. Ensayos complementarios.

Prueba a la velocidad del motor -2.235 revolucio
nes por minuto- designada -como nominal por
el fabricante.

Datos observados... 71,7 2.235 600 193 19 769

Datos referidos a
condiciones atmos-
féricas normales.. 71,2 2.235 600 - 15,5 760

Datos observado~.. 71,7 2.235 600 193 19 769

Datos referidos a
condiciones atIna&-
ren"", normales.. 71 ,2 2.235 600 15,5 760

IlI. Observaciones:

III. Observaciones: 20332 RESOLUCION de 29 de mayo de 1989, de la Dirección
General de la Producción Agraria. por la que se concede la
homologación genérica de los tractores marca «Renault».
modelo 65·32 MA.

Solicitada por «Comercial de Mecanización Agricola, Sociedad
Anónima». la hOfilol~ción de los tractores que se citan, realizadas las
verificaciones preceptlVas por la Estación de Mecánica Agrícola y
apreciada su equivalencia, a efectos d~ su potencia de inscripción, con
los de la misma marca, modelo 8Q.34 PX, de conformidad con lo
dispuesto en la Orden de 14 de febrero de 1964,

1. Esta Dirección General concede y hace pública la homologación
genérica a los tractores marca «Renault», modelo 80-32 PX, cuyos datos
homologados de potencia y consumo figuran en el anexo.

20331 RESOLUCION de 29 de mayo de 1989, de la Dirección
General de la Producción Agraria, por la que se concede la
homologlUión genérica de los tractores marca «Renault».
modelo 80-32 PX.

Solicitada por «Comercial de Mecanización Agrícola, Sociedad
Anónima», la lromologación de los tractores que se citan, realizadas las
verificaciones preceptivas. por la Estación de Mecánica Agrícola y
apreciada su equivalencia, a efectos de su potencia de inscripción; con
los de la misma marca, modelo 65-34 MX, de confonnidad con lo
dispuesto en la Orden de 14 de febrero de 1964,

l. Esta Dirección General concede y hace pública la homologación
genérica a los tractores marca «Renault», modelo 65-32 MA, cuyos datos
homologados de potencia y consumo figuran en el anexo.

2. La potencia de inscripción de dichos tract'Jres ha sido establecida
en 56 ev. . .

3. A los efectos de su equipamiento con bastidor~·o. cabina de
protección para caso de '¡uelco, los mencionados tractores quedan
clasificados en el subgrupo 1.2 del anexo de la Resolución de esta


